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DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTVO
OFICINA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES


Las Prácticas Profesionales, son la estancia temporal de los alumnos en las empresas o Instituciones del Sector Productivo de Bienes y Servicios, donde éstos realizan actividades propias de su perfil profesional, permitiéndoles así, conocer los procesos de producción, directamente en el entorno laboral, y al mismo tiempo, les brinda la oportunidad de adquirir conocimientos durante su formación.


Objetivo:

Además de ser un requisito administrativo, las prácticas profesionales te permiten aplicar los conocimientos teóricos en el ámbito laboral real, es la oportunidad de poner en práctica todos tus conocimientos, experimentar todos los conceptos, enfoques y técnicas adquiridas en la institución.


¿Dónde se pueden realizar?

En instituciones públicas o privadas de la industria comercial, de la transformación y servicios, así como, en instituciones de gobierno, que estén acordes a tu perfil profesional.

“NO SE PODRAN REALIZAR DENTRO DE LA INSTITUCION”.

Duración:

Los alumnos inscritos en el sistema escolarizado deberán cubrir un total de 240 horas, durante 3 meses. 











PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

1. El alumno deberá descargar la Solicitud de Prácticas Profesionales y modificar los campos requeridos, según los datos correspondientes, entregarla a los representantes de grupo para que a su vez, éstos las entreguen en el Departamento de Vinculación con el Sector Productivo.

2. Anexar a la solicitud de Prácticas Profesionales el CONVENIO DE CONSERTACIÓN, el cual contendrá datos del alumno, de la empresa, o institución dónde realizará sus prácticas profesionales. 

3. Oficio de Presentación documento que se proporcionará en el Departamento de Vinculación con el Sector Productivo del plantel, para lo cual, el alumno proporcionará los siguientes datos: nombre, especialidad, grupo y número de control, datos de la empresa o institución: nombre de la empresa o institución, área donde realizará sus prácticas profesionales, nombre y cargo del representante legal.
*Opcional siempre y cuando lo solicite la empresa o institución donde realizarán las prácticas profesionales. 

4. Carta de Aceptación documento que proporciona la empresa o institución dónde realizan las prácticas profesionales, posterior a la entrega del oficio de presentación.

5. Una vez concluidas las prácticas profesionales, el alumno entrega un informe final, engargolado, el color de la pasta de éste, será de acuerdo a cada especialidad: 

*Contabilidad: amarillo, 
*Laboratorio Clínico: verde, 
*Programación: anaranjado, 
*Ofimática: rojo, 
*Mecánica Industrial: azul rey, 
*Electromecánica: azul cielo, 
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6. Constancia de Terminación de Prácticas Profesionales, documento que se entregará en el Departamento de Vinculación con el Sector Productivo, junto con el informe final, el cual emite la empresa o institución dónde realizaron las Prácticas Profesionales.

7. Constancia de Acreditación de Prácticas Profesionales, expedida por el plantel, es el documento que acredita la conclusión de las prácticas profesionales.
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